
Número Tipo Demandante Demandado Fecha Auto Cuaderno Decisión

202000209
CIVIL -

PERTENENCIA

MARTHA GEORGINA VILLARRAGA 

CASTELLANOS. 

HEREDEROS DETERMINADOS DE 

LISANDRA HERNANDEZ DE LOVERA.
2/04/2024 1 REQUIERE 317 - OTRO

202100172

CIVIL -EJECUTIVO 

PARA LA 

EFECTIVIDAD DE 

LA GARA

BANCO DAVIVIENDA NANCY LOPEZ HERNANDEZ 2/04/2024 1 ESTESE A LO DISPUESTO

202100550

CIVIL -EJECUTIVO 

SINGULAR 

MINIMA CUANTIA

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A.S DIEGO EDIXON ALONSO CUBIDES 2/04/2024 2 REQUIERE 317 - OTRO

202201043
CIVIL -EJECUTIVO 

SINGULAR
BANCO DE BOGOTA S.A. CESAR AUGUSTO ROBLES ALVAREZ 2/04/2024 1 TERMINA PROCESO

202300968
CIVIL -EJECUTIVO 

SINGULAR
BANCO FINANDINA S.A XIOMARA CELINA SOLER RODRIGUEZ 2/04/2024 1 TERMINA PROCESO

202301000

CIVIL -EJECUTIVO 

SINGULAR 

MINIMA CUANTIA

BANCO DE OCCIDENTE ERNESTO CAMPOS REÑO 2/04/2024 1 TERMINA PROCESO

202301220

CIVIL -EJECUTIVO 

SINGULAR 

MINIMA CUANTIA

CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR 

COLSUBSIDIO
EULISES SOTO ALVAREZ 2/04/2024 1 y 2

LIBRA MANDAMIENTO Y DECRETA 

MEDIDA CAUTELAR

202301367
CIVIL -PAGO 

DIRECTO,

BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS 

COLOMBIA SA
JUAN SEBASTIAN CORTES AYALA 2/04/2024 1 TERMINA PROCESO

ESTADO: 022 FECHA: 3-04-2024

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL CAJICÁ – CUNDINAMARCA

Email:  j03prmcajica@cendoj.ramajudicial.gov.co  



202400164
CIVIL -EJECUTIVO 

DE ALIMENTOS

LENA MARIA DE LOS ANGELES CANTILLO 

PINZON
ALBERTO QUINTERO PEREZ 2/04/2024 1 INADMITE DEMANDA

202400169
CIVIL -PAGO 

DIRECTO,
BANCO FINANDINA S.A SERGIO DIAZ COLLAZOS 2/04/2024 1 INADMITE DEMANDA

202400170
CIVIL -EJECUTIVO 

SINGULAR
HERBERT AUGUSTO VILLARAGA SALGADO JORGE ENRIQUE PINZON CIFUENTES 2/04/2024 1 INADMITE DEMANDA

202400174
CIVIL -EJECUTIVO 

SINGULAR

CONJUNTO RESIDENCIAL EL CORTIJO DE 

CAJICA PH
ELLA XIMENA CALIZ 2/04/2024 1 INADMITE DEMANDA

202400175
CIVIL -DESPACHO 

COMISORIO.
N.A AURORA MEDICINAL 2/04/2024 1 SUBCOMISIONA

202400182
CIVIL -EJECUTIVO 

SINGULAR
DUBER NEY DELGADO TANGARIFE

MARIANA LIZETH RODRIGUEZ 

CHAVARRO
2/04/2024 1

RECHAZA DEMANDA POR 

COMPETENCIA

EL PRESENTE ESTADO SE FIJA  EN LA PAGINA WEB DE ESTADOS ELECTRONICOS DISPUESTA POR LA RAMA JUDICIAL HOY  3 DE ABRIL DE 2024 ( LEY 2213 DE 2022)

LAURA ANGELICA GARCIA MENDOZA 

SECRETARIA 
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Cajicá - Cundinamarca, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1  

 

                  EJECUTIVO SINGULAR No. 25126-40-89-003-2024-0170-00 

 

Atendiendo con lo señalado en la Ley 2213 de 2022 y con el artículo 

90 del Código General del Proceso, el Juzgado procede a INADMITIR, la 

presente demanda, para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, 

so pena de rechazo, contador a partir de del siguiente día de la notificación 

por estado del presente asunto, se subsane lo siguiente:  

 

1. Alléguese poder dirigido a este despacho judicial para iniciar el 

presente proceso, de la forma en que lo señala el inciso segundo del artículo 

74 del Código General del Proceso o el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, de 

igual manera manifieste el correo electrónico del apoderado, el cual debe 

coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados – SIRNA, 

allegando constancia de lo anterior y acreditando la calidad de abogado 

inscrito. 

 

2. Precise el domicilio de las partes conforme al numeral 2 del 

artículo 82 del Código General del Proceso. 

 

3. Desacumúlese el hecho cuarto en los términos del numeral 5 del 

artículo 82 del Código General del Proceso.  

               

4. Desacumúlense y aclárense las pretensiones de la demanda en 

el sentido de indicar de donde provienen los valores allí indicados conforme 

al numeral 4 del artículo 82 del Código General del Proceso.  

  

5. Aclárese el título ejecutivo sobre el cual se pretende el 

mandamiento de pago y conforme a este adecue la presente demanda, 

toda vez que los arrimados no se indica con claridad el pretendido. 

 

Del escrito de subsanación, y sus anexos, deberán ser allegados en 

escrito debidamente integrado al correo electrónico 

j03prmcajica@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del 

correo el número del expediente seguido de la palabra subsanación y 

allegar los documentos requeridos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 

 
CINV 

Firmado Por:

mailto:j03prmcajica@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j03prmcajica@cendoj.ramajudicial.gov.co


Jonny Ricardo Castro Rico

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Cajica - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 83f4aa522edbc8a0a7482b71a48892e07e807ed7697bdae9a67d077fbc347ba6

Documento generado en 02/04/2024 03:34:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Cajicá - Cundinamarca, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1  

 

                  EJECUTIVO SINGULAR No. 25126-40-89-003-2024-0174-00 

 

Atendiendo con lo señalado en la Ley 2213 de 2022 y con el artículo 

90 del Código General del Proceso, el Juzgado procede a INADMITIR, la 

presente demanda, para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, 

so pena de rechazo, contador a partir de del siguiente día de la notificación 

por estado del presente asunto, se subsane lo siguiente:  

 

1. Alléguese poder dirigido a este despacho judicial para iniciar el 

presente proceso, de la forma en que lo señala el inciso segundo del artículo 

74 del Código General del Proceso o el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, de 

igual manera manifieste el correo electrónico del apoderado, el cual debe 

coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados – SIRNA, 

allegando constancia de lo anterior y acreditando la calidad de abogada 

inscrita. 

               

2. Dar cumplimiento a lo señalado en el inciso segundo del artículo 

8° de la Ley 2213 de 2022, informando la forma como obtuvo la dirección de 

correo electrónico de la parte que pretende demandar y aportando las 

evidencias correspondientes. 

 

3. Indíquese el domicilio de las partes conforme al numeral 2 del 

artículo 82 del Código General del Proceso.  

               

4. Aclárese el hecho DÉCIMO TERCERO teniendo en cuenta que, se 

menciona como moroso el apartamento 4306 y de las pruebas aportadas 

para el presente asunto denota que es el apartamento 4305.   

 

5. Apórtese en debida forma la Certificación de deuda en la cual 

se individualice lo adeudado por la aquí demandada teniéndose que, de lo 

aportado es un reporte de cartera global por cobrar y hace mención a otras 

personas. 

 

6. Alléguese certificado de existencia y representación legal de 

Edificamos con expedición no superior a treinta (30) días teniendo en cuenta 

que, del allegado data de septiembre de 2023. 

 

Del escrito de subsanación, y sus anexos, deberán ser allegados en 

escrito debidamente integrado al correo electrónico 

j03prmcajica@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del 

correo el número del expediente seguido de la palabra subsanación y 

allegar los documentos requeridos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 

 
CINV 

mailto:j03prmcajica@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j03prmcajica@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Jonny Ricardo Castro Rico

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Cajica - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d385729383cdfdb1657a8a4165712aebdd08fe3177e4fad1fec6f7efb3b3e341

Documento generado en 02/04/2024 03:34:15 PM
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        Cajicá - Cundinamarca, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1  

 

                                      

COMISORIO CIVIL No. 25126-40-89-003-2024-0175-00 

 

Visto el oficio secretarial que antecede, se tiene que, se remite 

Despacho Comisorio N° 015 de fecha 11 de marzo de 2024, proveniente del 

Juzgado Cuarenta y Dos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C., y conforme a las amplias facultades de comisión de la 

referencia, así como lo normado en el artículo 1° de la Ley 2030 de 2020, por 

medio del cual se adicionan tres parágrafos al artículo 38 de la Ley 1564 de 

2012, así mismo, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 40 de la ley 

1564 de 2012, el Juzgado:  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: SUBCOMISIONAR el comisorio de la referencia, al ALCALDE 

DEL MUNICIPIO DE CAJICÁ - CUNDINAMARCA, a quien se le enviará 

despacho comisorio con los anexos pertinentes para su auxilio y 

cumplimiento.  

 

Se subcomisiona con amplias facultades, incluso para nombrar o 

relevar secuestre designado y señalarle los honorarios, teniendo en cuenta 

el listado vigente de los auxiliares de la justicia, establecido por el Honorable 

Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa.  

 

SEGUNDO: Una vez cumplida con la comisión, se ordena por 

secretaría, devolver la misma al Juzgado de origen, para lo de su cargo, 

previa anotación en el libro radicador y dejando las constancias de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 
 

CINV 

Firmado Por:

mailto:j03prmcajica@cendoj.ramajudicial.gov.co


Jonny Ricardo Castro Rico

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Cajica - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 02/04/2024 03:34:16 PM
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     Cajicá - Cundinamarca, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1  

 

                                             PROCESO EJECUTIVO No. 25126-40-89-003-2024-0182-00 

 

De la revisión del presente escrito de demanda, encuentra el Despacho 

que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 28 del Código General 

del Proceso, sobre competencia territorial de los jueces civiles, este Despacho no 

es competente para conocer del asunto sometido a su consideración.  

 

El numeral 1° de la norma citada, señala que “En los procesos contenciosos, salvo 

disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los 

demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del 

demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su 

residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será competente el juez 

del domicilio o de la residencia del demandante.”, por lo que teniendo en cuenta que en el 

escrito de la demanda se establece que la demandada MARIANA LIZETH 

RODRÍGUEZ CHAVARRO se ubica en el Municipio de Dosquebradas – Risaralda, la 

competencia para conocer de este litigio no puede estar adscrita a funcionarios 

diferentes que a los Jueces Civiles de esa Municipalidad.  

 

Por lo anterior, este juzgado no tiene competencia para conocer el 

proceso de la referencia por el factor territorial, de modo que la presente demanda 

habrá de ser remitida a ese Municipio.  

 

De acuerdo a lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE CAJICÁ, CUNDINAMARCA,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda por competencia por 

factor territorial.  

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente, por intermedio de la secretaría de 

este Despacho a los Juzgados Civiles Municipales de Dosquebradas – 

Risaralda (reparto), por ser el competente para conocer de esta demanda, 

en virtud de que allí se encuentran domiciliados los demandados. 
 

TERCERO: Déjense por secretaría las constancias de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

         JUEZ 

CINV 

Firmado Por:

Jonny Ricardo Castro Rico

mailto:j03prmcajica@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Cajica - Cundinamarca
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Cajicá - Cundinamarca, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1  

 

PERTENENCIA No. 25126-40-89-003-2020-00209-00 

 

 

Agréguese a los autos y pone en conocimiento lo manifestado por la 

Curadora Ad – Litem, en atención a la representación que venía efectuando 

dentro del presente asunto.  

 

Se requiere a las partes, para que indiquen lo pertinente a efectos de 

continuar con el tramite subsiguiente en el presente asunto.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Jonny Ricardo Castro Rico

Juez

Juzgado Municipal
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Cajicá - Cundinamarca, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1  

 

EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL No. 25126-40-89-003-2021-00172-00 

 

 

La memorialista deberá estarse a lo comunicado por la mencionada Oficina 

de Registro a través de Oficio No. 1762023EE03143., obrante en el archivo 

(22RespuestaOficinaDeRegistroDeInstrumentosPublicos.pdf) del expediente digital. 

 

Una vez en firme el presente proveído, ingresen las diligencias al Despacho a 

fin de proveer lo que en derecho corresponda.     

 

 

NOTIFÍQUESE,  

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Jonny Ricardo Castro Rico

Juez

Juzgado Municipal
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 Cajicá - Cundinamarca, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1  

 

EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA No. 25126-40-89-003-2021-00550-00 

 

En atención al proveído que dispuso decretar medidas cautelares, una vez 

eefectuado el examen del proceso, a efectos de evitar parálisis innecesarias, se 

dispone que por secretaria se reitere oficio No. 0330 del 25 de abril de 2022, dirigido 

al señor PAGADOR del BANCO DE BOGOTÁ, a fin que emita respuesta e indique la 

trazabilidad otorgada a la mencionada comunicación.  

 

Una vez cumplido lo anterior y otorgada la respuesta, ingresen las presentes 

diligencias al despacho para emitir la decisión que en derecho corresponda.  

 

  

NOTIFÍQUESE,  

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 

 

Firmado Por:
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Juez
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 Cajicá - Cundinamarca, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1  

 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA No. 25126-40-89-003-2022-01043-00 

 

Efectuado el examen del proceso, atendiendo la diligencia efectuada y 

obrante en archivo (13MemorialSolicitudTerminacionProceso.pdf) del expediente 

digital, se procede a agregarlas al proceso y se tiene en cuenta para los fines 

pertinentes., y como quiera que la misma se ajusta a derecho por ser procedente 

y el apoderado ostenta la facultad de recibir, conforme a lo normado por el art. 

461 del C. G. del P., el Despacho, RESUELVE: 

 

PRIMERO-. DECLARAR terminado el presente proceso POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN promovido por BANCO DE BOGOTÁ contra CESAR AUGUSTO ROBLES 

ÁLVAREZ. 

 

SEGUNDO. - LEVÁNTESE las medidas cautelares, previa verificación de la 

inexistencia de remanentes a favor de otro Despacho Judicial o Administrativo. En 

caso de existir remanentes, PÓNGASE a disposición de la respectiva autoridad. 

Ofíciese, como corresponda acatando las advertencias de ley. 

 

TERCERO. - Se ordena el DESGLOSE de los documentos presentados como 

base de la acción, previa cancelación de las expensas necesarias a costa de la 

parte demandada, a quien deberán ser entregados. Déjense las constancias de 

rigor. En caso de que la demanda se hubiese radicado virtualmente, y el título que 

soporta la ejecución no haya sido entregado físicamente al Juzgado, la entrega 

de este al obligado estará a cargo del extremo demandante. 

  

CUARTO. - Sin condena en costas. 

 

QUINTO. - Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE las diligencias previo registro en el 

Sistema de Gestión Judicial.  

  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 

 

Firmado Por:

Jonny Ricardo Castro Rico

Juez

Juzgado Municipal
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 Cajicá - Cundinamarca, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1  

 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA No. 25126-40-89-003-2023-00968-00 

 

Efectuado el examen del proceso, atendiendo la diligencia efectuada y 

obrante en archivo (13MemorialSolicitudTerminacionDeProceso.pdf) del 

expediente digital, se procede a agregarlas al proceso y se tiene en cuenta para 

los fines pertinentes., y como quiera que la misma se ajusta a derecho por ser 

procedente y el apoderado ostenta la facultad de recibir, conforme a lo normado 

por el art. 461 del C. G. del P., el Despacho, RESUELVE: 

 

PRIMERO-. DECLARAR terminado el presente proceso POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN promovido por BANCO FINANDINA S.A. contra XIOMARA CELINA 

SOLER RODRÍGUEZ. 

 

SEGUNDO. - LEVÁNTESE las medidas cautelares, previa verificación de la 

inexistencia de remanentes a favor de otro Despacho Judicial o Administrativo. En 

caso de existir remanentes, PÓNGASE a disposición de la respectiva autoridad. 

Ofíciese, como corresponda acatando las advertencias de ley. 

 

TERCERO. - Se ordena el DESGLOSE de los documentos presentados como 

base de la acción, previa cancelación de las expensas necesarias a costa de la 

parte demandada, a quien deberán ser entregados. Déjense las constancias de 

rigor. En caso de que la demanda se hubiese radicado virtualmente, y el título que 

soporta la ejecución no haya sido entregado físicamente al Juzgado, la entrega 

de este al obligado estará a cargo del extremo demandante. 

  

CUARTO. - Sin condena en costas. 

 

QUINTO. - Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE las diligencias previo registro en el 

Sistema de Gestión Judicial.  

  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 

 

Firmado Por:

Jonny Ricardo Castro Rico

Juez

Juzgado Municipal
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 Cajicá - Cundinamarca, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1  

 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA No. 25126-40-89-003-2023-01000-00 

 

Efectuado el examen del proceso, atendiendo la diligencia efectuada y 

obrante en archivo (008MemorialSolicitudTerminacionProceso.pdf) del expediente 

digital, se procede a agregarlas al proceso y se tiene en cuenta para los fines 

pertinentes., y como quiera que la misma se ajusta a derecho por ser procedente 

y el apoderado ostenta la facultad de recibir, conforme a lo normado por el art. 

461 del C. G. del P., el Despacho, RESUELVE: 

 

PRIMERO-. DECLARAR terminado el presente proceso POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN promovido por BANCO DE OCCIDENTE contra ERNESTO CAMPOS 

REÑO. 

 

SEGUNDO. - LEVÁNTESE las medidas cautelares, previa verificación de la 

inexistencia de remanentes a favor de otro Despacho Judicial o Administrativo. En 

caso de existir remanentes, PÓNGASE a disposición de la respectiva autoridad. 

Ofíciese, como corresponda acatando las advertencias de ley. 

 

TERCERO. - Se ordena el DESGLOSE de los documentos presentados como 

base de la acción, previa cancelación de las expensas necesarias a costa de la 

parte demandada, a quien deberán ser entregados. Déjense las constancias de 

rigor. En caso de que la demanda se hubiese radicado virtualmente, y el título que 

soporta la ejecución no haya sido entregado físicamente al Juzgado, la entrega 

de este al obligado estará a cargo del extremo demandante. 

  

CUARTO. - Sin condena en costas. 

 

QUINTO. - Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE las diligencias previo registro en el 

Sistema de Gestión Judicial.  

  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 

 

Firmado Por:

Jonny Ricardo Castro Rico

Juez

Juzgado Municipal
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Cajicá - Cundinamarca, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1  

 

GARANTIA MOBILIARIA PAGO DIRECTO 

No. 25126-40-89-003-2023-01367-00 

 

 

Efectuado el examen del proceso, se dispone a efectos de evitar parálisis 

innecesarias, atendiendo la petición formulada y reiterada por el apoderado del 

extremo demandante de la litis, evidenciada en archivo 

(010MemorialSolicitudLevantamientoAprehension.pdf) actuación del expediente 

digital, se ajusta a derecho, conforme a lo normado por el art. 461 del C. G. del P., 

el Despacho, RESUELVE: 

 

PRIMERO-. DECLARAR terminado el presente proceso de SOLICITUD DE 

EJECUCIÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO por LEVANTAMIENTO DE 

ALERTA DE ORDEN DE APREHENSIÓN DE VEHÍCULO promovido por BANCO 

SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A. contra JUAN SEBASTIAN CORTES AYALA. 

 

SEGUNDO.- LEVÁNTESE la medida o alerta de APREHENSIÓN y OFICIESE al 

parqueadero CAPTUCOL para lo pertinente y a las demás entidades indicadas en 

escrito presentado por la apoderada de la parte demandante. Ofíciese, como 

corresponda acatando las advertencias de ley e informado por la mencionada 

apoderada lo pertinente. 

 

TERCERO.- Se ordena el DESGLOSE de los documentos presentados como 

base de la acción, previa cancelación de las expensas necesarias a costa de la 

parte demandada, a quien deberán ser entregados. Déjense las constancias de 

rigor. En caso de que la demanda se hubiese radicado virtualmente, y el título que 

soporta la ejecución no haya sido entregado físicamente al Juzgado, la entrega 

de este al obligado estará a cargo del extremo demandante. 

 

CUARTO.- Sin condena en costas. 

 

QUINTO.- En consecuencia, ordenar el ARCHIVO del proceso, previo las 

anotaciones correspondientes. Por secretaria proceda de conformidad.  

  

 

NOTIFÍQUESE,  

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Jonny Ricardo Castro Rico
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Cajicá - Cundinamarca, Dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1  

 

              EJECUTIVO ALIMENTOS No. 25126-40-89-003-2024-0164-00 

 

Atendiendo con lo señalado en la Ley 2213 de 2022 y con el artículo 

90 del Código General del Proceso, el Juzgado procede a INADMITIR, la 

presente demanda, para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, 

so pena de rechazo, contador a partir de del siguiente día de la notificación 

por estado del presente asunto, se subsane lo siguiente:  

 

1. Aclárese el hecho cuarto conforme al cuadro en el sentido de 

indicar los valores adeudados teniendo en cuenta que se indica el mes de 

abril y a la fecha de presentación de la demanda no se encuentra vencido. 

 

2. De lo anterior explique del hecho quinto los valores allí indicados, 

si se incluye el mes de abril.   

  

3. Desacumúlense los hechos de la demanda individualizando 

cada cuota vencida.  

 

4. Indíquese de manera precisa desde que fecha se entienden 

causados los intereses de mora de la obligación aquí pretendida. 

 

5. Dar cumplimiento a lo señalado en el inciso segundo del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, informando la forma como obtuvo la dirección de 

correo electrónico de la parte que pretende demandar y aportando las 

evidencias correspondientes. 

 

6. Apórtese de manera completa la escritura pública No 00043 de 

fecha 20 de enero de 2021, ya que de su contenido se evidencia que faltan 

páginas. 

 

7. Alléguese el registro civil de nacimiento de los menores, 

actualizados con fecha no superior a 30 días de su expedición.  

 

 

Del escrito de subsanación, y sus anexos, deberán ser allegados en 

escrito debidamente integrado al correo electrónico 

j03prmcajica@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del 

correo el número del expediente seguido de la palabra subsanación y 

allegar los documentos requeridos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 

 
CINV 
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          Cajicá - Cundinamarca, Dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1  

 

 

                                   PAGO DIRECTO No. 25126-40-89-003-2024-0169-00 

 

 Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Diríjase el introductorio de la demanda al juzgado de conocimiento, 

de la forma en que lo señala el numeral primero del artículo 82 del Código General 

del Proceso. 

 

2. Alléguese poder para iniciar el presente proceso, de la forma en que 

lo señala el inciso segundo del artículo 74 del Código General del Proceso o el 

artículo 5 de la ley 2213 de 2022. 

 

3. Precise el domicilio de las partes teniendo en cuenta que, en la 

demanda manifiesta que es la ciudad de Cali y difiere con el mencionado en el 

del poder, conforme al numeral 10 del artículo 82 del Código General del Proceso. 

 

4. Aclárese conforme al numeral anterior la dirección física de 

notificaciones del demandado artículo 82 del Código General del Proceso. 

 

5. Dar cumplimiento a lo señalado en el inciso segundo del artículo 8° de 

la Ley 2213 de 2022, informando la forma como obtuvo la dirección de correo 

electrónico de la parte que pretende demandar y aportando las evidencias 

correspondientes. 

 

6. Explique la razón por la cual la Garantía Mobiliaria de la cual se 

desprenden los hechos y pretensiones de la presente solicitud hace referencia al 

vehículo con Placa No. KQY 497 y del aportado como anexo es del vehículo con 

Placa No. TLO 655. 

 

Del escrito de subsanación, y sus anexos, deberán ser allegados en escrito 

debidamente integrado al correo electrónico 

j03prmcajica@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo el 

número del expediente seguido de la palabra subsanación y allegar los 

documentos requeridos. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 

 
 
CINV 

Firmado Por:
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